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DECRETO 331/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Araceli
Carrillo Pérez como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Educación y Ciencia y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27
de junio de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Araceli
Carrillo Pérez como Delegada Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia en Córdoba.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 332/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el cese de don Andrés Herrera Gavilán como
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba.

En virtud de lo previsto por los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de
junio de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Andrés Herrera Gavilán
como Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, a petición propia, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

DECRETO 333/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Luis Rey Yébenes
como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba.

En virtud de lo previsto por los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de
junio de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Luis Rey
Yébenes como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de mayo de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Catedrático de Escuelas Universitarias a don Arturo
Gallego Segador.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 10.6.1999 (BOE de
14.7.1999 y BOJA de 3.7.1999) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Escuelas Universitarias
del Area de Conocimiento de «Estadística e Investigación Ope-
rativa», de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de
25 de agosto, y Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Escue-
las Universitarias a don Arturo Gallego Segador, del Area de
Conocimiento de «Estadística e Investigación Operativa», del
Departamento de «Estadística, Econometría, Investigación
Operativa y Organización de Empresas».

Córdoba, 31 de mayo de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Miguel Angel Castro Arroyo Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad, de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Miguel
Angel Castro Arroyo Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Química Inorgánica», adscrita al Depar-
tamento de «Química Inorgánica».

Sevilla, 2 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña Encar-
nación Moral Pajares Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por la interesada la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Encarnación Moral Pajares, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 25.978.763, Profesora
Titular de Universidad, del Area de Conocimiento de «Eco-
nomía Aplicada», adscrita al Departamento de Economía Apli-
cada, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde



BOJA núm. 75Sevilla, 1 de julio 2000 Página núm. 10.261

el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 5 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña M.ª
Jesús Hernández Ortiz Catedrática de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad, de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por la interesada la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña M.ª Jesús Hernández Ortiz, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 50.409.780, Catedrá-
tica de Universidad, del Area de Conocimiento de «Organi-
zación de Empresas», adscrito al Departamento de Adminis-
tración de Empresas, Contabilidad y Sociología, en virtud de
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín oficial del Estado».

Jaén, 7 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a
don Manuel Fernández Pérez Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el Concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería, de fecha 30 de junio de 1999
(Boletín Oficial del Estado de 23 de julio de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Manuel Fernández Pérez, del Area de Conocimiento:
Química inorgánica. Departamento: Química Física, Bioquí-
mica y Química Inorgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante
el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de junio de 2000.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Fran-
cisco Agüera Vega Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el Concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería, de fecha 9 de febrero de 1999
(Boletín Oficial del Estado de 3 de marzo de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación: Don
Francisco Agüera Vega, del Area de Conocimiento: Expresión
Gráfica en la Ingeniería. Departamento: Ingeniería Rural.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 9 de junio de 2000.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.


